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Resumen.

La educación es un derecho universal que los países han adoptado en sus Constituciones y Leyes. Sin embargo, no todos los latinoamericanos tienen acceso a este derecho. La situación es más difícil cuando se examina el acceso a la educación superior porque los Gobiernos no asignan suficientes recursos financieros. Dentro de los mecanismos que han demostrado ser eficientes para promover la equidad en el acceso al nivel terciario de la educación está el crédito educativo, idea nacida en Colombia y puesta en práctica en muchos países por iniciativa del colombiano Gabriel Betancur Mejía. Las instituciones y programas que administran los préstamos para estudiantes, en general, comparten los mismos objetivos, pero al analizar los datos y resultados disponibles se observan, al lado de los logros, deficiencias y retos que, de ser superados, permitirían ampliar su cobertura y beneficiar a un mayor número de estudiantes de América Latina.  

1. El marco legal.

El acceso a la educación ha sido preocupación permanente de todos los países. De acuerdo con el artículo 26 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos

Toda persona tiene derecho a la educación (...) La instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios superiores será igual para todos, en función de los méritos respectivos.

Esta norma universal, adoptada en 1948, ha sido plasmada en las Constituciones y leyes de varios países de América Latina. En lo que se refiere a la educación superior, ES, conviene citar, por ejemplo, los artículos siguientes:

· “El Estado facilitará mecanismos financieros que hagan posible el acceso de todas las personas aptas a la educación superior” (Colombia, Art. 69, 1991). 

· “El Estado garantizará la igualdad de oportunidad de acceso a la educación superior. Ninguna persona podrá ser privada de acceder a ella por razones económicas; para el efecto, las entidades de educación superior establecerán programas de crédito y becas.” (Ecuador, Art. 77, 1998).

· “Los estudiantes de educación superior, de escasos recursos económicos, podrán gozar de programas de ayuda financiera previstos por cada institución o por el Estado de conformidad a los requisitos que se establezcan en el reglamento a la presente Ley.”(El Salvador, Ley Educación Superior, Art. 40, 2004).

· “El Estado establecerá sistemas que proporcionen los recursos adecuados para otorgar becas, auxilios u otras prestaciones económicas a los estudiantes que lo merezcan o lo necesiten. En igualdad de circunstancias se preferirá a los económicamente más necesitados.” (Panamá, Art. 98, 1972/1978/1983)

· “La ley preverá la constitución de fondos para becas y otras ayudas, con el objeto de facilitar la formación intelectual, científica, técnica o artística de las personas con preferencia de las que carezcan de recursos.”
· (Paraguay, Art. 80, 1992)

· “Las donaciones y becas con fines educativos gozarán de exoneración y beneficios tributarios en la forma y dentro de los límites que fije la ley.” (Perú, Art. 19, 1979/1992)
· “Establece la existencia de un programa de crédito educativo. (República Dominicana, Art. 92, Enciso E, 2001) y uno fondo para asignación de becas (Enciso H)

Lo anterior demuestra el compromiso de los países, cada vez más creciente, por facilitar el acceso de todos los ciudadanos a la ES, y el énfasis en establecer, como mecanismo financiero de apoyo, Programas de Crédito Educativo, PCE, y becas. Sin embargo, los datos disponibles indican que la inversión de los Gobiernos en Educación Superior, ES, es insuficiente para atender la demanda existente.
El Cuadro 1, correspondiente al período 1999-2003, indica que, con excepción de Cuba, cuya asignación presupuestal para la ES, medida como porcentaje del PIB, es creciente y significativa, para los demás países es aún muy baja. Inclusive, se observa que Honduras, México y Nicaragua también incrementaron dicha asignación, pero de manera muy tímida, y por tanto insuficiente. 

Por otra parte, Bolivia, Brasil, Colombia, y Costa Rica mantienen prácticamente constante su inversión en ES, mientras Argentina, Guatemala, Panamá, Paraguay, República Dominicana y Uruguay, la han disminuido. Para el 2003 el porcentaje del PIB asignado por Cuba fue casi 13 veces mayor que los de Argentina y Guatemala.

Igualmente, cuando se examinan las razones del no ingreso y de la deserción en el nivel terciario de la educación se observa que la mayor tendencia se concentra en razones financieras. Por ejemplo, el Cuadro 2 indica que, en el caso de Colombia, los costos elevados y la falta de dinero representan el 46.2% de las motivaciones, lo cual, sumado a las responsabilidades familiares (14.9%) y a la necesidad de trabajar (11.9%), representan en conjunto el 73 %.

Dado que los Gobiernos manifiestan incapacidad presupuestal para asumir los costos que supone la demanda de ES, y que las familias manifiestan también incapacidad de financiar dichos costos, ha sido necesario encontrar alternativas financieras viables que posibiliten el acceso, la permanencia y la culminación de los estudios de los jóvenes capaces académicamente, pero de insuficientes recursos económicos. 

Dentro de las opciones disponibles, y ya probadas, se encuentra el CE. Los mismos Gobiernos han previsto en sus normas la posibilidad y conveniencia de fomentar la creación de Instituciones de Crédito Educativo, ICE, y los PCE, alternativas que operan en la región desde 1950 por iniciativa del colombiano Gabriel Betancur Mejía.

2. Visión panorámica del crédito educativo (CE) en América Latina (AL).

Historia.

En 1944 Gabriel Betancur Mejía era un estudiante colombiano que deseaba estudiar en el exterior. Como no disponía de recursos financieros para cubrir los costos de sus estudios, tuvo la idea de solicitar un préstamo a la Compañía Colombiana de Tabaco. Luego de muchas dificultades el préstamo fue aprobado con lo cual pudo viajar a los Estados Unidos donde se graduó como Magíster en Administración Pública (1944). Su tesis de grado se concentró en la idea de crear una institución dedicada a prestar dinero a los estudiantes de comprobado talento académico y escasos recursos financieros.

Al regresar a Colombia impulsó dicha tesis y logró que el 3 de agosto de 1950 naciera el Instituto colombiano de Estudios Técnicos en el Exterior, ICETEX. Posteriormente, varios países conocieron la idea y la adoptaron. Así nacieron el INCE, (Argentina); EDUCRÉDITO (Honduras); IFARHU, (panamá); EDUCRÉDITO (Nicaragua); el IPFE, (Perú); FUNDAPEC (República Dominicana); y EDUCRÉDITO A.C. (Venezuela).

Años más tarde, en 1969, por iniciativa de Gabriel Betancur y por voluntad de las ICE existentes, nace la Asociación Panamericana de Instituciones de Crédito Educativo, APICE, con el objeto de 

“… asociar las instituciones y programas de crédito educativo y procurar su perfeccionamiento y expansión mediante el estudio, la investigación, la difusión, el fomento, la promoción, la evaluación y el desarrollo de sistemas de financiación de la  educación, con el fin de apoyar a los estudiantes con alto rendimiento académico y de menores recursos económicos, y contribuir al desarrollo integral de las diferentes comunidades a las cuales pertenecen...” (Estatuto, Art. 3º.) 

En la actualidad APICE congrega a 50 ICE y PCE de América y mantiene relaciones con ICE, PCE, IES, Bancos, Cooperativas, Cajas de Compensación y otras entidades que ofrecen alternativas de CE. Igualmente, de acuerdo con datos identificados por el Banco Mundial y por APICE, se sabe que  existen ICE y PCE en los cinco continentes. América Latina, AL, ha sido una región particularmente activa en este campo (Cuadro 3) debido, entre otros aspectos a que los mandatos constitucionales que favorecen el acceso a la ES se han traducido en leyes que promueven el CE. Por ejemplo,

· En el 2005, el Congreso Nacional expide la Ley 1002 por la cual se transforma el Instituto Colombiano de Estudios Técnicos en el Exterior, ICETEX, y se le dota de nuevos instrumentos para proyectar más su labor.

· Mediante el Decreto Extraordinario No. 865 del 2003 el Gobierno Ecuatoriano “…declara el CE como política de Estado. El Instituto Ecuatoriano de Crédito Educativo y Becas, IECE, deberá diseñar nuevas políticas crediticias”. Y, para dar cumplimiento a lo anterior, en el 2005 se expide la ley para reestructurar el IECE.

· En el Perú, el Instituto Nacional de Becas y Crédito Educativo, 
“…INABEC desarrollará un plan nacional y permanente de crédito educativo  dirigido a estudiantes de diferentes niveles de educación que requieran este apoyo.” (Ley 25386/ 2004)
El crédito educativo y la incorporación de nuevos actores.

Un fenómeno interesante, que se observa gradualmente en la medida que el CE se valora como un mecanismo importante de financiación de la educación superior, se refiere a que hay otros actores del proceso que se van vinculando con mayor intensidad: Las IES y los Bancos. Las IES, como responsables de la oferta educativa, son las primeras entidades interesadas en el CE porque dicho mecanismo les permite ampliar su cobertura, retener a los ya matriculados, garantizar su permanencia, evitar su deserción y apoyar la culminación de sus estudios. Adicionalmente, cumplen su objeto social, muestran mayor compromiso con la sociedad y reciben recursos financieros que le son importantes para mantener su operación sin pausa. 

Por lo anterior, las IES se han vinculado de diversas maneras. Han creado fondos propios de CE, administrados por ellas mismas o mediante alianzas con ICE especializadas, casos del CIDEP, Bolivia; FUNDAPLUB, Brasil; ICETEX, Colombia; IECE, Ecuador; han establecidos mecanismos de pago para facilitar el cubrimiento de los compromisos financieros de sus estudiantes tales como alianzas con tarjetas de crédito, y aceptación de cheques post-fechados (caso de Colombia); igualmente han establecido alianzas con ICE, para compartir la administración de los CE, como es el caso de Colombia, y a veces con Bancos, también, para compartir el riesgo de los CE, como en el caso de INGRESA, Chile, y el BMI, de El Salvador. En muchas ocasiones han establecido programas de becas totales o parciales que complementan los CE y son asignadas como incentivos mediante concurso de méritos académicos. 

Para los Bancos el CE se ha convertido en un negocio interesante porque prestar dinero para educación permite consolidar su balance social desde la perspectiva de la Responsabilidad Social Empresarial. Igualmente, invierten en una línea rentable socialmente porque las familias ven en los bancos una tabla de salvación, y simultáneamente están captando clientes que, cuando sean profesionales permanecerán agradecidos y cautivos moralmente por haber sido apoyados hasta culminar sus estudios. 

Los Bancos participan, en la actualidad de diversas maneras. Con sus propios recursos mediante la apertura de líneas de crédito para educación similares a los créditos de consumo, con corto plazo e intereses comerciales, o un tanto menores a éstos. También participan aliados con Bancos gubernamentales de segundo piso, caso del BMI de El Salvador que opera el programa SIGUESTUDIANDO mediante convenios con Bancos privados. Por años la Caixa Económica Federal del Brasil ha sido el ente operador de miles de CE que el Gobierno administra y otorga mediante Programas como el Financiamiento Estudiantil, FIES.

La Economía Solidaria también participa en el financiamiento de la Educación. Por ejemplo, las Cooperativas Colombianas, además de entregar el 20 % de sus excedentes anuales para educación, administran sus propios programas de CE en beneficio de sus asociados. Datos del 2007 indican que anualmente el aporte del sector cooperativo por este concepto asciende a más de US $ 10 millones con los cuales benefician a más de 10.000 estudiantes.

De igual manera las Cajas de Compensación Familiar de Colombia ofrecen, como parte de su portafolio de servicios, CE para sus afiliados. Y son innumerables las Fundaciones, ONG, Fondos, entidades, organizaciones, y similares, tanto del orden nacional como del internacional, que ofrecen Becas totales o parciales para acceder a la educación superior por mérito, becas que pueden combinarse con CE.

El concepto.

El CE es un mecanismo financiero cuyos efectos son económicos y sociales. Consiste en un préstamo con el cual el estudiante cubre todo o parte de los costos que implican sus estudios superiores. Cuando el estudiante finaliza sus estudios, se convierte en profesional, e ingresa al mercado laboral, paga dicho préstamo. El dinero percibido mediante su pago se utiliza para otorgar crédito a otro estudiante. Así se genera un mecanismo financiero, de carácter rotatorio que, bien administrado, permite utilizar, gradualmente, el mismo dinero para apoyar a estudiantes tras estudiantes, generación tras generación.

El CE surge de reconocer que la educación es la mejor inversión porque genera una alta rentabilidad personal y social. La persona se beneficia de la educación porque desarrolla sus capacidades y adquiere las competencias que le permitirán desempeñarse laboralmente, mejorar sus ingresos y tener mejor calidad de vida. Las sociedades también se benefician de la educación porque las personas debidamente capacitadas contribuyen al desarrollo de los países. 

El CE promueve la inclusión social y la equidad porque abre la puerta para que todas las personas tengan las mismas oportunidades de acceder a la ES, permanecer en ella y culminar sus estudios: Es un nivelador social.

El CE nace de la confianza: Confianza en que el estudiante es una persona capaz y  merecedora de crédito
 por su carácter, su integridad y sus condiciones académicas; confianza en que, por su propio esfuerzo y méritos, será capaz de culminar sus estudios, conseguirá empleo, o creará empresa, y pagará el 100% de su deuda para apoyar a otros estudiantes que, como él, requerirán de apoyo para ingresar, permanecer y culminar sus estudios.

El CE es crédito porque efectivamente se realiza una transacción financiera, un préstamo, y porque se cree en el potencial del estudiante. Igualmente, es educativo porque el dinero que se le presta es para educarse en una o varias áreas del conocimiento. Educa, además, en la responsabilidad porque quien ha sido beneficiario de un préstamo sabe que es responsable de cubrirlo. Educa, también, en la solidaridad porque el estudiante es consciente de que con el dinero que pague estará contribuyendo solidariamente a financiar la educación de otro candidato.

Finalmente, la administración del CE debe mantener un sano equilibrio entre los objetivos financieros y los sociales. Si predominan los financieros puede darse lugar a diseñar líneas de crédito imposibles de pagar en el futuro. Si se da preeminencia a los propósitos sociales, las ICE y los PCE se pueden colocar en alto riesgo, pueden descapitalizarse y pueden desaparecer.

Los objetivos: Algunos indicadores
.

Examinadas las ICE, y los PCE, se observa que, en general, comparten los mismos objetivos los cuales, analizados a la luz de los datos disponibles, permiten ofrecer una visión panorámica de las tendencias actuales del CE en AL:

a. Objetivo 1: Democratizar el acceso de los estudiantes a la educación superior, su permanencia en este nivel, y la culminación de sus estudios. 

El Gráfico 1 revela la tendencia que durante el período 2002-2005 han mostrado las instituciones de CE que han reportado datos a APICE en cuanto a su atención a estratos socioeconómicos. Es claro que los esfuerzos se han encaminado a atender principalmente los estratos medio y bajo de la población de los países de AL. Sin embargo, el mayor peso se encuentra todavía en los estratos medios.

Lo anterior puede deberse a que, en la mayoría de los casos, las ICE y los PCE, con el fin de disminuir el riesgo que comporta otorgar un préstamo, exigen garantías que los estudiantes de menores recursos económicos no pueden ofrecer. No es fácil para los sectores populares contar con avalistas o fiadores que los respalden. Este hecho exige buscar formas creativas para solucionar este problema. 

Al respecto se destacan cuatro mecanismos que han sido diseñados para dar respuesta a este problema: Los Fondos de Garantías, las alianzas interinstitucionales, la incorporación de ofertas de empleo, y la combinación de CE con descuentos, becas y posibles condonaciones.

En países como El Salvador, se han diseñado y experimentado Fondos de Garantías que respaldan a los estudiantes que perciben créditos del sistema bancario. Allí mismo, el Fondo de Garantías EDUCREDITO tuvo amplia aceptación pero tuvo que cubrir un alto porcentaje de CE en mora, por lo cual el Gobierno decidió liquidarlo en el 2000. En Colombia existe la posibilidad de hacer uso del Fondo Nacional de Garantías para avalar CE. En Costa Rica, CONAPE ha constituido un Fondo que asegura o garantiza la cartera en riesgo y, en 30 años de existencia, no se ha hecho uso de este recurso. Normalmente, los estudiantes no se enteran de que existe este respaldo y las ICE no pregonan su existencia para evitar que ellos se sientan respaldados y, por lo mismo, tentados a no pagar.

Paralelamente, APICE ha promovido esquemas que, fundamentados en Alianzas Interinstitucionales donde participan las ICE aliadas con IES y con Bancos,  distribuyan el riesgo. Un esquema de esta naturaleza se diseñó para la Fundación Gente Nueva en Guatemala (2000). De manera similar en El Salvador APICE, contratado por la KFW, diseñó un Fondo de Garantías donde participan el Gobierno y los Bancos (2006). En Chile el esquema puesto en práctica por el Programa INGRESA, incluye la participación y distribución del riesgo entre el Estado, los Bancos y las IES (2006).

Otro modelo interesante es el aplicado por la Universidad Minuto de Dios en Colombia. Se trata de romper el “círculo vicioso de la pobreza” y transformarlo en un “círculo virtuoso” mediante la oferta de oportunidades de empleo que le permitan al estudiante, escaso de recursos, paralelamente trabajar para generar ingresos que financien su educación y sostenimiento.

Finalmente, otra alternativa es el CE combinado con descuentos, becas o condonaciones. Por ejemplo, APICE administra desde el 2004 el Fondo Solidario de Educación Superior mediante el cual se atienden únicamente estudiantes provenientes de los sectores menos favorecidos de Bogotá. Se trata de CE condonable por méritos. El estudiante recibe CE para cubrir su matrícula o colegiatura y hasta dos salarios mínimos semestrales para gastos de sostenimiento. Según sean sus resultados académicos y el servicio social que preste, cada participante en este programa puede condonar parte de su deuda. 

En esta misma línea de acción, aunque no necesariamente referido a los estudiantes escasos de recursos, actúa COLFUTURO en Colombia. Financia Maestrías y Doctorados en cualquier IES de alta calidad en el mundo. Como los montos otorgados mediante CE son bastante altos, existe la posibilidad de condonar, igualmente por mérito, hasta el 50% de la deuda, al retornar al país.

Con mecanismos como los anteriores, se espera que, gradualmente, ingrese a la ES un mayor número de jóvenes provenientes de los estratos menos favorecidos económicamente. De todas maneras hace falta crear nuevos modelos que permitan enfrentar y superar definitivamente el reto de ampliar la cobertura.

En cuanto al género, la tendencia en el otorgamiento del CE es similar a la registrada en la matrícula de las instituciones de educación superior (IES) (Gráfico 2). Si bien la tendencia no es tan acentuada como la observada en los datos de IESALC, en la actualidad, también se aprecia una mayor proporción en la matrícula de mujeres beneficiadas con CE para estudiar pregrado, comparada con la matrícula de los hombres (Gráfico 3).
b. Objetivo 2: Crear en el estudiante conciencia de su responsabilidad personal y de su solidaridad social.

El estudiante que recibe CE debe demostrar que, cuando finaliza sus estudios paga su deuda porque es responsable de su crédito ante la sociedad que le brindó ese apoyo y es solidario con las siguientes generaciones de estudiantes necesitados. 

Del examen de las tendencias de pago de la cartera de CE durante el período 2002 al 2005 se puede observar que más de la mitad de los créditos en período de pago (57.5% en promedio) tendieron a estar al día (Gráfico 4). Si a lo anterior adicionamos el promedio de los CE en mora de 30 a 90 días (fácil recuperación), dicho porcentaje eleva la tendencia al 68%. Sin embargo, es preocupante saber que el 32% de los recursos destinados a CE tiende a estar con más de 90 días de mora. Además, la cartera perdida tiende a aumentar.

De lo anterior se derivan varias reflexiones. Evidentemente, la mayor parte de los profesionales beneficiados con CE están cubriendo sus compromisos a tiempo, con lo cual demuestran su responsabilidad y su solidaridad. Pero, ¿Por qué el grupo restante, equivalente a casi la tercera parte de los prestatarios, no está cumpliendo? 

Existen razones que afectan a los prestatarios. Una de las que se argumentan es el desempleo. No todos los egresados de la ES ingresan al mercado laboral o crean empresa. Adicionalmente, quienes ingresan no necesariamente perciben salarios suficientes para atender sus necesidades familiares y cubrir sus compromisos derivados del CE. Igualmente, se sabe que progresivamente van adquiriendo otros compromisos relacionados con su vida matrimonial y la formación de una familia, todo lo cual adquiere máxima prioridad dentro de su economía doméstica, y responder por su compromiso derivado del CE es una prioridad que queda en segundo lugar.

Otras de las razones provienen de la gestión de las ICE y de los PCE. Se ha observado que la administración de los CE se ve afectada por factores internos a la entidad, tales como no haber ofrecido a los estudiantes suficiente información y motivación sobre lo que significa asumir un CE; haber diseñado mal el sistema de otorgamiento y recuperación de las deudas (o no haberlo diseñado…); presentar desorden administrativo; contar con baja disponibilidad de información actualizada de los estudiantes y de sus avalistas quienes pueden cambiar de residencia en cualquier momento; mantener insuficiente e inadecuado uso de tecnología; faltar seguimiento permanente; ser excesivamente flexibles al cobrar la deuda; no haber generado una cultura de pago; y no tener Fondos de Garantías o Seguros que respalden la deuda.

 También se observan factores externos como los cambios macroeconómicos que afectan a toda la sociedad y, en especial, a los estudiantes provenientes de familias de escasos recursos: alta inflación, insuficiente oferta laboral, saturación del mercado; y la influencia de políticos interesados en beneficiar a sus amigos aunque tal beneficio genere detrimento del patrimonio de la ICE.

Algunas medidas que permiten enfrentar esta problemática son:

En relación con el beneficiario del CE, se le debe informar muy bien sobre sus derechos y deberes al adquirir un crédito educativo. Se le debe, también, motivar sobre su responsabilidad social al adquirir el préstamo: Si paga, permite que otro estudiante pueda estudiar. Si no paga, excluye a alguno de esa posibilidad, con lo cual se afectan los propósitos de equidad del CE. 

Desde la Dirección de la ICE es importante diseñar una estrategia integral de recuperación de la cartera. Es esencial motivar a todos los funcionarios, y hacerlos conscientes de la importancia de enfrentar y solucionar entre todos la problemática referente a la recuperación de toda la cartera porque así se cumplen los objetivos sociales del CE y se garantiza la supervivencia institucional cuya meta es mantener e incrementar el servicio que presta a la sociedad. 

Lo anterior implica revisar los procesos y criterios de selección, otorgamiento del CE, y seguimiento, así como la atención personal que se ofrece a los estudiantes; y articular el trabajo en equipo de las unidades administrativas que intervienen en el proceso de recuperación. Mejorar la aplicación de los criterios de selección es esencial porque, si el estudiante elegido tiene buenas capacidades académicas, se estima que será buen profesional, conseguirá trabajo y podrá pagar el crédito.

Conviene, también, establecer diversas líneas de CE con topes de acuerdo con proyecciones sobre las posibilidades reales futuras de generación de ingresos del futuro profesional para prestarle al estudiante de hoy una suma que probablemente esté en capacidad de pagar. Los observatorios laborales son un buen instrumento que países como Colombia y Chile están utilizando para hacer estos análisis. Igualmente, los estudios relacionados con las necesidades nacionales de recursos humanos capacitados, impulsados por FUNDAPRO y FUNDAPEC, han sido una herramienta importante en Bolivia y en República Dominicana respectivamente.

Es importante, además, revisar y mejorar los sistemas de recolección de datos de los beneficiarios del Crédito, al igual que examinar la confiabilidad de los datos obtenidos, los disponibles, y los análisis que se derivan de ellos mismos. Dicha información debe ser actualizada, al menos, trimestralmente. 

Gradualmente las ICE han incorporado mecanismos para generar en el estudiante una cultura de pago mediante cobros permanentes durante los estudios, Vg.: Cobro de intereses mensuales de modo que cuando llegue el momento de pagar el capital la deuda sea menor. Las experiencias del ICETEX y de APICE indican que fomentar dicha cultura es muy importante porque forma hábitos y previene el no pago.

También es recomendable mantener el ritmo de recuperación desde el momento en que se inician los pagos. Por regla general, si se les cobra puntualmente, los beneficiados con CE pagan. Urge, entonces, revisar y actualizar los instrumentos de crédito que se están utilizando; revisar todos los documentos y establecer bien los procedimientos; facilitar los pagos mediante la simplificación de trámites; y concretar alianzas con entidades que puedan cooperar en la recolección de los dineros.

Adicionalmente, conviene examinar si para ser más eficientes se deben explorar posibilidades de alianzas y contratación del servicio de recuperación (outsourcing) con entidades especializadas en esta labor. Esquemas de esta naturaleza han sido puestos en práctica por el ICETEX, en Colombia, con mucho éxito. Formalizar y fortalecer la relación con las universidades para facilitar la localización de los estudiantes deudores ha sido importante tanto para el ICETEX como para APICE.

Igualmente, conviene analizar las posibilidades jurídicas de negociar formas de reestructuración de los pagos de la deuda en caso de necesidad, y de obtener autorización legal para que las deudas sean recaudadas mediante los institutos de seguridad social, las oficinas de impuestos, los bancos (descuento directo de los recursos disponibles), las empresas donde laboran los deudores, y otras instituciones.

Otra alternativa es identificar y establecer mecanismos que reduzcan el riesgo del no pago tales como fondos de garantías, seguros de vida, de enfermedad y de desempleo, y establecer incentivos como premiar con descuentos al que paga anticipadamente. 

Dado que los riesgos derivados del desempleo son altos, es necesario explorar la posibilidad de constituir alianzas con empresas para identificar necesidades, y crear Bolsas de Empleo que ofrezcan información completa y actualizada sobre oportunidades laborales y sobre los beneficiarios del CE que pueden ser candidatos a dichos empleos. Si se ayuda a los deudores a conseguir empleo, con mayor facilidad podrán pagar. Además se podrían hacer alianzas con las empresas para descontar directamente del salario del deudor el pago mensual del CE.

Si todo lo anterior falla, será necesario, por una parte, analizar e investigar periódicamente, con cuidado y profundidad, cuáles son las razones del no pago, para establecer los correctivos del caso; y por otra, establecer sanciones tales como utilizar, en el momento oportuno, el apoyo de las centrales de riesgo y de los Buró de Crédito; demandar jurídicamente a quienes deciden no pagar; hacer uso de los instrumentos legales que permiten el cobro jurídico; cargar con intereses significativos al deudor moroso; hacer públicos los nombres de los evasores de pago; informar que no se darán referencias favorables sobre los deudores morosos; y asignar la cartera vencida a Abogados que se encarguen de recuperarla pagándoles un porcentaje de comisión sobre el dinero recuperado.

De todas maneras es recomendable tener cuidado con el efecto social de anunciar y aplicar sanciones: Puede desestimular el uso de los servicios de la ICE. Por ejemplo, hay que tener cuidado con la percepción social del ciudadano sobre el Buró de Crédito. Cabe precisar que el uso del Buró de Crédito no es necesariamente sancionatorio. El Buró puede servir como referencia y apoyo para quien necesite crédito en cualquier Banco. Igualmente, es peligroso utilizar abogados que no estén debidamente entrenados para entender el manejo específico del CE porque los sistemas de cobro que utilizan no necesariamente son acertados cuando se trata de manejar el CE.

En relación con los funcionarios encargados de la cobranza es importante verificar si son idóneos para realizar esta tarea o si deben ser capacitados o relevados de esta función; verificar, también, si cuentan con los instrumentos técnicos que requieren y, en caso contrario, dotarlos de la tecnología que les haga falta; monitorear permanentemente su desempeño; renovar y seleccionar muy bien, y oportunamente, al personal dedicado a estas tareas; darles la oportunidad de que conozcan experiencias exitosas en el manejo de la cartera tales como las de CONAPE, Costa Rica, y FUNDAPLUB, Brasil; igualmente, vale la pena conocer experiencias de ICE que tuvieron muchas dificultades y han logrado incrementar la recuperación significativamente.

c. Objetivo 3: Proveer una fuente de recursos financieros que se recuperan y reutilizan.

Las ICE y los PCE, en general perciben recursos de cuatro fuentes: Del Estado, del Sector Privado, de los Organismos Multilaterales y los que provienen de su propia Gestión.

El Cuadro 4 ilustra el predominio de los recursos provenientes del Estado como fuente para las ICE y los PCE en los niveles Nacional, Regional y Local, todo lo cual se fundamenta en normas como las destacadas al inicio de este documento. Igualmente se observa la existencia de Fondos de Contrapartida establecidos por los Gobiernos para estimular la participación del sector privado, y la expedición de normas que establecen impuestos con destinación específica para fomentar la formación de talento humano mediante la gestión de ICE y PCE. 

Al respecto, cabe destacar, como ejemplos que ilustran lo antedicho, que un porcentaje de las utilidades de las loterías del Brasil; así como el 20% de los excedentes de las Cooperativas de Colombia; el 5% de las utilidades netas de todos los Bancos de Costa Rica (con excepción del Banco Central); un porcentaje de las regalías del petróleo y de los salarios de los Ecuatorianos; y de todos los empleados de Panamá, son fuente de recursos para financiar las ICE de los respectivos países. 

En cuanto a los Fondos provenientes del Sector Privado, el Cuadro 5 muestra que la mayoría provienen de aportes y donaciones que han propiciado la creación de varias Fundaciones y ONG destinadas a administrar recursos con el fin de contribuir a formar el talento humano de los países. También se observa el creciente papel de las IES que bien sea, directamente, o aliados con ICE, han establecido Fondos y mecanismos de CE para beneficiar a sus estudiantes y facilitarles el acceso, la permanencia y la culminación de sus estudios. 

La administración de Fondos es otro mecanismo interesante que provee de recursos a varias ICE. En el caso del ICETEX se ha convertido en una fuente importante porque administra más de 300 Fondos provenientes de Empresas. 

No son muchas las experiencias en mecanismos de captación del Ahorro. La más relevante fue la de los Títulos de Ahorro Educativo, TAE, emitidos por el ICETEX en dos oportunidades, emisiones que fueron absorbidas por el público en tiempo muy corto, y cuya redención fue establecida a los 15 años. Existió en la República Dominicana un sistema de captación de ahorro mediante certificados de donación que permitían establecer beneficios tributarios para quienes apadrinaran estudiantes. En Colombia existe variedad de opciones de ahorro propuestas por Fiduciarias y Compañías Aseguradoras.

En cuanto a los recursos internacionales, en el Cuadro 6 se observan los principales Organismos Multilaterales que han participado en programas de apoyo a ICE y a PCE. El más activo es el Banco Mundial que ha otorgado créditos para CE desde 1991, cuando inició en AL con Venezuela, y actualmente negocia una segunda fase con el Gobierno Colombiano por valor de US $ 500 millones. Recientemente han incursionado en el CE otros organismos como la CAF, con un apoyo a FUNDAPRO en Bolivia; y la IFC. La CII continúa explorando el terreno.

Los resultados de la gestión financiera de las ICE, como fuente de recursos para CE, se aprecian en el Cuadro 7. Comparado éste con el Gráfico 5 se confirma que la recuperación de cartera es una fuente importante para todas las entidades de CE. Algunas complementan estos recursos con inversiones y con alianzas con otras entidades como Bancos, e IES.  Dicho Gráfico 5 refleja las tendencias detectadas durante el período 2002-2005: La recuperación de la cartera provee, por lo menos, el 26% de los recursos de las ICE, y ha habido épocas en las cuales ha aportado hasta el 39%. 

Si se tiene en cuenta que, de acuerdo con el Gráfico 4, aproximadamente una tercera parte de la cartera se encuentra en dificultades de cobro, lograr que la gestión de las ICE fuese más eficiente permitiría contar con recursos recuperables y reutilizables, aún más significativos, para ampliar la cobertura de las ICE.

Por otra parte, los datos presentados permiten mostrar cómo el CE ha generado una dinámica en todos los sectores porque ha incentivado la inversión pública, la privada y las alianzas intersectoriales mediante la vinculación de las empresas y de los organismos multilaterales en torno al gran propósito de ampliar la cobertura de la ES con el fin de incidir directamente en el desarrollo de los países.

d. Objetivo 4: Contribuir al desarrollo personal e incidir en el progreso del país.

El CE se utiliza para estudiar diversas opciones académicas que desarrollan los intereses de los estudiantes y pueden contribuir a fomentar y favorecer el progreso nacional.

El Gráfico 6 ilustra las tendencias en la asignación del CE para estudios de pregrado en el país con base en las tendencias de distribución de los dineros en las nueve áreas del conocimiento establecidas por la UNESCO. Durante los cuatro años analizados (2002-2005) carreras como Economía, Administración, Contaduría y afines concentran la mayor parte de los recursos, y sumadas éstas a los fondos asignados para Ingenierías, Arquitectura, Urbanismo y afines, totalizan cerca del 50% del total de dineros utilizados en CE. Las siete restantes áreas del conocimiento hacen uso del otro 50%. 

Llama la atención la baja asignación en áreas como Agronomía, Veterinaria y afines, así como en las relacionadas con Ciencias Básicas: Matemáticas y Ciencias Naturales, y Ciencias de la Educación. Bellas Artes, Humanidades y Ciencias Religiosas también ocupan un lugar muy modesto.

Si se examina el Gráfico 7, relacionado con la asignación de CE para cursar estudios de postgrado en el país, la situación observada es muy similar a la descrita con referencia a los estudios de pregrado en el país.

Profundizando sobre las razones de este fenómeno habría varias consideraciones. La asignación de los recursos, en general, está respondiendo a la demanda de los estudiantes y no parece haber focalización por parte de las ICE en la asignación de los CE. Este hecho permite preguntarse si, siendo escasos los recursos disponibles, no fuese conveniente priorizar las áreas que se deben atender de acuerdo con las prioridades que el desarrollo nacional, regional y local exige.

Igualmente, es necesario tener en cuenta los resultados de los observatorios laborales y de entidades similares que analizan la oferta y demanda de empleo en cada país y la proyectan, para evitar seguir formando profesionales en áreas ya saturadas. La educación Tecnológica, por ejemplo, es un nivel poco atendido y de alta demanda según se desprende de los requerimientos que manifiestan los empresarios. 

Algunas reflexiones sobre factores contextuales.

El crédito educativo y la inflación.

Dentro de los factores del contexto macroeconómico que más han afectado a las ICE está el fenómeno de la inflación. Países como Argentina, Bolivia y Brasil, en la década de los 80 y de los 90, son un ejemplo, entre otros, de ello. Por haber experimentado altas tasas de inflación, y por no haber previsto los efectos de este fenómeno en la recuperación de los CE éstos perdieron, proporcionalmente a las tasas de inflación, su poder adquisitivo, con lo cual varias ICE vieron amenazado su patrimonio y estuvieron a punto de desaparecer.

La solución para prevenir los efectos de la alta inflación fue establecer, en el momento del otorgamiento del CE, mecanismos de indexación de los CE de tal manera que no perdieran su poder adquisitivo. Entre los mecanismos utilizados está el establecimiento de préstamos en unidades de poder adquisitivo constante, caso FUNDAPLUB, Brasil, y otorgar créditos en el equivalente en dólares, reembolsables también en el equivalente a la misma moneda, caso CIDEP, Bolivia.

El crédito educativo y las políticas nacionales.

Otro factor contextual importante que incide en las ICE ha sido la adopción de variedad de políticas nacionales. En la Argentina el Gobierno, convencido de la gratuidad de la educación, decidió a mediados de los 90 transformar el INCE en el Programa CREED y posteriormente en un Fondo de CE. En Nicaragua EDUCREDITO se redujo a su mínima expresión durante la misma década en virtud del establecimiento de la educación gratuita para todos los ciudadanos. En el Perú, a mediados del 2007, el Gobierno, dentro de la política de reducción del gasto público, decidió transformar al INABEC en el Fondo de CE administrado por el Ministerio de Educación. En Venezuela el Gobierno adoptó como política la gratuidad en la educación superior y transformó a FUNDAYACUCHO en una entidad oferente de Becas, por lo cual condonó, a partir del 2006, todos los CE que estaban vigentes.

Paralelamente, el gobierno de Colombia ha establecido dentro de su política, y como una de sus metas centrales, ampliar la cobertura de la educación superior con criterios de equidad, para lo cual dotó al ICETEX de nuevos recursos fruto de un crédito del Banco Mundial por US 200 millones, y está negociando un nuevo crédito de US 500 millones con el mismo objetivo. Igualmente, en el Ecuador el CE fue declarado Política de Estado en el 2003; y en México se ha estimulado la aparición de ICE estatales, algunas de las cuales han seguido el modelo del ICEES fundado a comienzos de la década de los 80. También se ha apoyado al sector privado interesado en el CE. Al efecto un crédito del Banco Mundial por valor de US 180 millones se distribuyó entre el ICEES (US$27 millones) y SOFES (US $ 153 millones).

3. Conclusiones y retos para las Instituciones de Crédito Educativo.

a. La educación es un derecho universal. Sin embargo, no todos los interesados en acceder a la educación superior pueden hacerlo. En las normas de varios países de AL está contemplado el CE como mecanismo financiero para facilitar el acceso, permanencia y culminación de los estudios superiores.

b. AL es una región particularmente activa: Existen variedad de ICE y PCE desde 1950 y gradualmente se han incorporado otros actores como las IES, los Bancos, y las Cooperativas.

c. El CE es un mecanismo financiero muy potente porque, bien administrado, permite reutilizar los dineros. Igualmente es un mecanismo social muy poderoso porque educa en la responsabilidad y en la solidaridad intergeneracional. Las ICE deben mantener un sano equilibrio entre los dos factores: Financiero y Social.

d. Aunque se aprecian esfuerzos importantes por atender con CE a los estudiantes más necesitados de recursos financieros, las tendencias indican que los más beneficiados son los estratos medios de las poblaciones. El reto inmediato es buscar mecanismos novedosos que permitan una mayor atención de los jóvenes escasos de recursos para posibilitar su incorporación al sistema educativo superior con criterio de equidad.

e. Recuperar el dinero otorgado al estudiante mediante CE es uno de los factores clave del proceso. La tendencia observada indica que cerca de las dos terceras partes de los dineros prestados se recuperan normalmente, pero las ICE tienen como reto adoptar mecanismos administrativos y técnicos que garanticen una mayor eficiencia en su gestión para prevenir el no pago y recuperar el 100% de los créditos otorgados.

f. Durante más de cinco décadas de existencia de las ICE se han identificado diversidad de fuentes de recursos financieros, todas ellas complementarias: El Estado, el Sector Privado, los Organismos Multilaterales, y los derivados de la propia Gestión institucional.  Siendo los recursos disponibles escasos, las ICE tienen como reto identificar nuevas fuentes, explorar las experiencias de otros países para adaptarlas a su contexto, y adoptar mecanismos que garanticen mayor eficiencia en su gestión y una alta recuperación con el fin de que puedan ampliar su cobertura.

g. Las ICE otorgan CE de acuerdo con la demanda presentada por los estudiantes interesados en acceder a cualquiera de las nueve áreas del conocimiento en las cuales se agrupan los estudios superiores. Las ICE tienen como reto analizar cuáles son las prioridades nacionales y decidir si focalizan sus recursos en concordancia con los estudios derivados de los observatorios laborales y con los resultados de los análisis sobre necesidades de recursos humanos capacitados.

h. Las ICE tienen como reto estar atentas a los cambios y requerimientos que el entorno económico y político plantean de tal manera que se conviertan en aliados estratégicos y necesarios para el desarrollo de los países.
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� Crédito viene del latín creditum y éste de credere, que significa creer, confiar, tener confianza.


� Los indicadores que se incluyen en este capítulo presentan tendencias identificadas a partir de los Reportes Estadísticos que APICE compila anualmente.  Cabe anotar que los datos recolectados provienen de 13 ICE de 11 países de AL y corresponden a los años 2002 a 2005.





